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PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 

FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS 

La modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del 

Impuesto sobre Actividades Económicas que se propone se 

circunscribe, únicamente, a la prórroga de las bonificaciones 

contempladas en las disposiciones adicionales tercera (por inicio 

de actividad) y cuarta (por creación de empleo) de la ordenanza 

fiscal, y ello, porque las circunstancias que justif icaron su 

establecimiento continúan persistiendo.  

La prórroga de las bonificaciones indicadas pretende,  por 

un lado, seguir contribuyendo a la mejora de la situación 

económica, intentando favorecer la permanencia en el tiempo de 

las empresas de nueva creación, habida cuenta de las dificultades 

por las que atraviesan, fundamentalmente en los primeros años 

de actividad (bonificación por inicio de actividad); y, por otro 

lado, se trata de continuar cooperando en el fomento de la 

contratación indefinida, elemento fundamental sobre el que se 

asienta un empleo de calidad y una economía sostenible 

(bonificación por creación de empleo). 

A los efectos de cumplir con lo establecido en el artículo 7 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabil idad 

Presupuestaria y Sostenibil idad Financiera, se señala que la 

medida normativa consistente en la prórroga de las bonificaciones 

contenidas en las disposiciones adicionales tercera y cuarta no 

afecta a la estabilidad presupuestaria ni a la sostenibilidad 

financiera del Ayuntamiento de Madrid, ya que la prórroga de los 

beneficios fiscales en este impuesto se ha tenido en cuenta para 

elaborar las previsiones de ingresos de 2020. 

De conformidad con lo expuesto y, a tenor de lo establecido 

en el artículo 48 de la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad 

y de Régimen Especial de Madrid, y, asimismo, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 15.2.1.c) de los Estatutos de la Agencia 

Tributaria Madrid, aprobados por Acuerdo Plenario de 22 de 

diciembre de 2008, corresponde a la Junta de Gobierno Local, a 

propuesta del titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal, 

previos informes de la Intervención General y de la Asesoría 

Jurídica, la aprobación de los proyectos inicial y definitivo de 
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ordenanzas, y al Pleno, previo dictamen de la Comisión 

Permanente de Hacienda y Personal y de Economía, Innovación y 

Empleo, la aprobación definitiva de la norma. 

En su virtud, se propone la aprobación del proyecto inicial 

de modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto 

sobre Actividades Económicas, que figura en el anexo. 

EL DIRECTOR 
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